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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 389.  
 
Decreto por el que se reforma el párrafo segundo, de la fracción III, del artículo 22 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 391.  
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0605 M.N. (veinte pesos con seiscientos cinco diezmilésimos moneda nacional) por un 
dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Lineamientos para la solicitud y 
sustanciación del procedimiento de resolución de desacuerdos de interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, mediante el uso optativo de medios 
electrónicos a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 392.  
 
Acuerdo por el que se aprueban los presentes Lineamientos que tienen por objeto 
establecer las disposiciones aplicables para el uso de Medios Electrónicos para la solicitud 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30119/DOF%2004062021.pdf
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y sustanciación de los desacuerdos de interconexión a que se refiere el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a las que deberán sujetarse los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones que opten por la 
utilización de dichos medios conforme lo establecido en los Lineamientos de Ventanilla 
Electrónica. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 
VIII Sesión Extraordinaria, celebrada el veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Acuerdo mediante el cual se aprueba la actualización del 
Padrón de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos 
públicos o que fueron facultados para realizar actos de autoridad, durante el 
ejercicio fiscal dos mil veinte, y se determina la forma en que deberán cumplir con 
sus obligaciones de transparencia y acceso a la información. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 398.  
 
Acuerdo por el que se aprueba el Padrón de personas físicas y morales que recibieron y 
ejercieron recursos públicos y que realizaron actos de autoridad, durante el ejercicio fiscal 
dos mil veinte, en términos del dictamen que se acompaña y que forma parte integral del 
presente acuerdo (ANEXO 1). 
 
Asimismo, se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de la 
Dirección General de Evaluación, se integre el respectivo Padrón en los formatos 
aprobados para tal fin por el Sistema Nacional de Transparencia y se publique la 
información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, dentro de los 15 
días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente acuerdo. 
 
El presente Acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en la dirección electrónica 
siguiente: 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral en acatamiento a la 
Sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal en el 
recurso de apelación y juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano identificados con los números de expedientes SX-RAP-
45/2021 y SX-JDC-1110/2021 acumulados. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 402.  
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Acuerdo General por el que en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del 
TEPJF correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal, en los expedientes SX-
RAP-45/2021 y SX-JDC-1110/2021 Acumulados, se aprueba el registro de la fórmula 
integrada por las ciudadanas Kenia Palacios Ovando y Jenndy Mariela Girón de León, 
como candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas Federales por el 
principio de mayoría relativa postuladas por la Coalición Va por México para contender por 
el Distrito 07 del estado de Chiapas. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 29 de mayo de 2021. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por la que se presenta el procedimiento llevado a cabo respecto de la 
revisión de los supuestos del formato 3 de 3 contra la violencia; los casos de 
violencia política contra las mujeres en razón de género; las quejas o denuncias 
presentadas por el probable incumplimiento de algunos de los supuestos referidos 
en la medida 3 de 3 contra la violencia; así como el dictamen por el que se propone 
la cancelación de diversas candidaturas o la no afectación de las mismas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 410.  
 
Resolución del Consejo General  por la que se aprueba la Resolución por la que se 
presenta el procedimiento llevado a cabo respecto de la revisión de los supuestos del 
formato 3 de 3 contra la violencia, los casos de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, las quejas o denuncias presentadas por el probable incumplimiento de 
algunos de los supuestos referidos en la medida 3 de 3 contra la violencia, así como el 
Dictamen por el que se propone la cancelación de diversas candidaturas o la no afectación 
de las mismas. 
 
Se cancela el registro a las candidaturas a diputaciones federales al Congreso de la Unión 
de Manuel Guillermo Chapman Moreno, Ana Elizabeth Ayala Leyva y Raúl Tadeo Nava 
conforme a las consideraciones previstas en la presente Resolución. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada 
el 26 de mayo de 2021. 
 


